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9 áb..a 1971 B. O. del K-Núm. 85

Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de errores, delaOrd~1l-de17 .~
marzo de 1971 sobreinterpretaci6nael~rtícU1020~1

del texto refundido de la ContrilJúeión Territorial
Urbana.

Advertido error en el texto de la. citada <0rden',publicáclfl¡
en el «Boletín Oficial del &tadó»núnn~ro66•. _de f~cha18de

marzo de 1971, se transcribe e. continu.aciÓll-la'OpOrtunaree.
tifieación:

En'· la pág1D.a 4~última -linea -de Já:priplerac61mllria :y
prhnera línea de- le. -segunda coh¡mTIQ; .. donde _di~: -: «," ; Qrrendt!..;,
dos. normalmente calculados _en el 4 por }OOdelv~lorCft~traJ;
a _tenor de _lo _dispuesto...», debe decir: «:.-. _a-rrendados~ nOrmal~

mente calculada. en el 4 por 100 del -:valor _ca~tral a tenor ·(1e
lo dispuesto...•.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 26 de rnarzode 1971 porlaquf!se: mo
difica parciaLmente -el Reglame"11.to. ,de ,Régimen

de Alumnado de ·Universidade8~Jlbora.tel1.

Dustrisjmoo señores:

La Orden mlnisterjalde 21 de' mayo. de 01969:;.·pt}r ·lfl.que .se
aprobó. el Reglament,o de .Régimen .de .• 'A1umnado<,de: Univers~
dades Laborales, regUló losas¡JE!ctos d~tes~lI-lwgt'a~adel
Servicio SOCial de AccíónFormativa,eonfigurado:<'en la·sec-'·
eión quinta. del. capítulo· quinto, .del titulo .primero'de "la'Ley
de Seguridad Social, texto articulado 4e 21 de .abril del96fi. y
programado por Ordenes ministeriales de 17<1ejuH~Y8de
agosto de 1968, estableciendo 8ímultáneamenteloscal:<.~siu,.
ridicosadecue.dos para 1asrelacionesde,aquel1os,.~¡¡trosoon
sus alumnos, y con las personas naturales o jurídicas que c;on:
curren. a la financiación. de los. fines· institucional~s.·~t~ibUf<los

a las Univers.idades Laborales ,por la Ley 4011959. de l1de' m/ilY'0;
La posterIor modificación integral ,del :sistema edué$tivo •na.

clona! y la introducción . de, técnicases¡)ecíflca:3,de ·eval1;aciOri,
llevada e. cabo por la Ley 14!1970. de4 '~e> ago.sW'; junto ,con
las especia.les ·circunstancias. dimanantes ,del reeonociiniento ofi
cial de les enseñanzas Técnicas de. GrcdoM'edio lrhp~rÍ't'ídás'e-n
las. Universidades Laborales y finalmente, 'Japub1i'c3:ctónde la
Orden ministenal de 16 de mayo: de 1970., que Ell.ncionaunaafec-:
taclón prioritaria de, los reCüTSOSfin(1nciel'os. d~l, s€:~ljcio .$ocial
de Acción Formativa. a la concesión .' de ~as.de Un;iv~t:sidades
Laborele$; hen aconsejado proceder a 'su .revisión,y ··liCtuáliZa,.
ci6n; e. fin de acomodar .su normativa n. lOfi nl1e;v<>sphmtea.
mientas y alespiritu de laacciónrenov~ora'.edu{.'ativa.·reco
giendo al mismo tiempo las matiZaciones. queseh,an eV,iden~
ciado necesarias, ala luz de la experiencia.obtenídaensuapli
caci6n práctica durante dos ,eur$OsacaClélni~OB~

En su virtud. y al amparo .dela .disposición adicional primera
del Decreto 2265/1960, cte24 .de' noviembte,

Este Mintsterio na tenido a biendi8pOner:

Articulo. ÚDieo.-Que<laaprobllda.· la modificación. parcial. (lel
Reglamento de Régimen deA1un1nado denniversidad.:es ·:L>abo
rales, que se insertE;. como anexo ala 'Presente Orden: y qúe en,.
~~r~S:d~.gor el día de 'su pl:>'bUcación e:n.el«Bol~tinOnctal

Lo que comunico a VV. n.Para suconocinli<mto y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, ~ denlarzo de 1971;

n¡;:.LA PoEm:¡;:

TImos. Sres. Subsecretario del .. Departamento y . Directores ge
nerales de le seguridad SociaJ· Y de Promoción SOcial,

ANEXO

ModUlcac.óri del Reglamento de Ré~tnende Alumnado
de pniversidades' Laborales

CAPITULO III

Pérdidcty SUSpettsión d:e la condición de alumno

Artículo,n.:

La~',pérdi~ de laCQn4ieiónde~lul11rl()y,en su caso, la sub
si~Uietl:'tePérdidadel canieter de beneficiario de Acción For
mativ}lise'J)rooucirán, ·exclusivamente, por alguno de los si
guientes, supuestos:

a)·Por~enunciaexpresaotáeita;A:,talefecto se entenderá
oomo.renullcIatáeita el ab:andonode' la Universidad Laboral
por parte del aluIr,lno durante un plaZQ, superIor a cuarenta y
ocho lioras o Janq lncorpor~cióu ,en las.,fechas ,señaJadas.salvo
c,Rusajustificada 'eIl lU1o. y otro ,caso. . .

b)',Como, C()~secueneia"de .. ~nción disciplinaria de. acuerdo
con l3fnonn~que resulte~.aplicables

c):fornO'<concurr~ f:l, ~xámenesóbIIgat¡jrios en las convo
catori~s"ordinarjJJ,S•. yextiaordinarias,. tanto en la propia .. Uni
versidad ,Lab?ralcomoel(' los. Centros docentes oficiales.

d):J"or .haberJinali~ado eL, ciclo y no acceder a otro de
gtadoinmediato. superior:

e) Por insuficiente nivelacadé:m,ico,de acuerdo con las si
guientesnormas :

1,Pots'Uspei1der tres o más asignaturas de las constituti·vas' del curso en ,la convúcatotIa de juhio en las enseñanzas
quete~g&.r!"cmlocldala,Uni,versid~. :Laborlll y ·a.lasque no·se
a~lique,elslstema·de." ~,valuaciórl'" contínu!Uia del rendimiento
educatiyo.: .. " ......• ". "" '

:N"oserá a.plicable esta. regla 'a los altlrnnos que c1ll'sen estu·
diostéfnicos.de GrtUi0' Medio oe,qUivalentes. y Superiores,. Uni.
versit~rios 0'recn i~o~.

Z..P()rtenertreso mas Iil~t€"rias completas pendientes de
recuperación ;en .. la "evall,laciónfinal .. de. junio: No comportará
Pérdidl:t::'de,'beca,l!ls, ,partes. de materill.·.· o materias pendientes
de .recuPeración, cua;esquiera que.seasunúmero.

La ,normativa de, este punto nQ es aplicable al nivel de Edu
caciQnGene~aLBásica.

3... Por' n()snperar.enJa con'v~ato,ri'aextraordinaria de sep
.tieml:)re.,raasignatura o asignatlú'BS pendientes en junio en las
enseñanzas 'en las que se. aplIque el sistema de valoraciÓn nu
mér~ca~.o'no .obten~.evaluaciÓf\ "gJoba:lpOSitiva en la corres-
pondieilte'f>f}SÍ6n.extraotdinari~enla totalidad de lasasigna~
turaso, Pftrt;edeasignaturasp€ndien~s.de recuperación en
Junio .~n.·lQ5. .·.~tUdi()sstlj~tos·a. proceso de .evaluación progresi
va,salvolos supuestos siguientes:

Gur.~·de ,carác~er selectivo, o equivalentes, cuyos alumnos
P8.fiRl'ál1·a1a"situación. prevista en ,el articulo 16 a) de este Re
glainentQ,

S~~u~do,cut~,cie las'enseñ'anzasdelngenleria Técnica, Ar~

quireotpra.·Técnica o .equivalentes; .en .el que. se .accederá a ter
cero<,eIlyirtudde hts nlisznas exigencias académicasestableei~

dasen::'las Escuelas Oficialés:deola,especiaJ.idad.
EducacIóh General BáSica.

4"flornosuperQJ,' en laoollvoeatO:ria extraordinaria de sep
timnbre<el examen de gradoenaqUel1osestudi08 para el que
eStá establecido;

5.• "roro deflcieI1~ia notoria· tanto. en '.. su aplicación académica
eomo'eu'sucpn<iUcta;en:cUaJquie:i'momento finalizadas las ac
tívídad,esJéctivas.· qeLprin1er .trimestre,ajuieto del Rector y
previo.ill1'on:ne moti'Vadode .la, Junta<de. Aula. o evaluación en
Bueaso:; o de ,la Junta de Coleg'io, y siempre que el alumno
hubiéS,e: 'sido,>'apercibido .expresamente' con anterioridad por la
misma;. causa.

ü:,p(}r.'O,oprod1i:Cirse.el. altarnédie,aCOll la reinoorporácíón
del alüll1no de$deIa situa.cíón ,de suspensión por enfermedad
alcomicnzQdelUS1() ,escolar siguiente a aquel en que se le de
claró en·talsítuacíóIl, de confonnidadeon el párrafo b) del
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articulo 16, Cuando especiales circunstancias 10 aconsejen se
podrá acordar la. permanencia en aquella' situaciÓripor un nue
vo curso aeadémioo,'lmprorrogable.

Artículo 16:

La cobertura económica del puesto escolar :y lacondiei6n de
alumno quedarán en suspenso cuandaa éste se Je,declar:e por
la Universidad Laboral en alguna'de 18,8 sigUient€S&ltuac;,ones:

a) No haber superado en la, convoCátorIa:de '•. ?eptlembre
asignatura o asignat1,ll'a.s oorrespondiel1tes a1()Scursos: d,?ca
ráeter self>ctivo o equivalentes.. En·talsupu~~to. la sUSpensión
tendrá una. duraciém de. unañoescola.r~ll1pletQ.

Al término delmismo,si el a1unmol1R superado la asigna..
tora o asignaturas correspondientes; ',sec le.de91fU"at4.reintegrsdo
a la normalidad de BUS actividadesd()Centes. En. caso COJ:ltrario
causara baja en la ,Universidad LaboI'a.!.

b} Eu; los supuestos dé .epfertrieda<i:: 1) )esión,tra.nsc1UTido$
sesenta dias oonsecutivos desde laba,la I1léq.lcJt,:a.eorda:<i{i. par
los facultativos de la UniversitUtd,seproced.era:a.d.ecIarar la
suspensión. Si la situacIón de baja médica fuese .tnferiór ···a se
sen,ta días, pero superiora treintainint-errUmpidos, también
podra declararse la supensión, siempre .. q1,1CSEr. inste poi" el bf:l
neficiario; la pérdida de escola.ridad superior a CUarenta y cin
co dias lectivos, computados por acumUlación de dnr-efSQ8 perío,.
dos.parciales de baja por enfern1e<¡ad, dar~;til:mbién -lUgar a
considerar la. declaración de suspensión, cuando seasoUcitada
por el beneficiario. .

Acordada. el alta médica par lo~ mismos. fa;cl.ntativos,·el Pa
dre o tutor del alumno tendrá opción para lnsWeIfindel
estRdó de susp€J;lSióncon la vuelta detl:tlumIll)':áJa. normaÜdad
de sus actividades ·dO'Cen.tes, o bien la prórroga de' aquella si
tuación hasta el. término del afi.o escolar en:ctu'SOique,la-Uni
versidadresolverá di~crecloI1a.lmente.~tendiendo'a.Jtl.,Sclrcuns
taneias personal~s del.benefiClario,tieIIlltOtil,tl'l$Cuir,idp ~ésde la
baja médicayépocadel curso en que aquélla se produjo.

CAPITULO Iv

Régimen de información, recursOs y colaboració';lconel Servicio
Social de Acción Formativa

Artículo 19:

Con la periodícidad que se establezca;y,almenOS una-vez
al trimestre, la Universidad LaJ:>oralremit1r~a;,l()S-Pádr~so
tutores de sus alumnos, a lasperson~nat4rales: >o:)¡;rridicas
que sufraguen sus estudios y a 1~~legacipn'GeneráJdetJni
versidades Laborales; la valoraciondel·. rendim,ieut-Q 'equeativo
acomodad~alas normas qUe alrespeQtoest¡;tbJ€-zca .para cada
tipo de enseüanzas el Ministerio de Educa.ción:y Cíencia.

Artículo 20:

Contra los actossingularcs de .los Rectoresen'QPUcación de
los artículos 15 y 16 del presente Reglamento, :,pod,rán los pa-

tires o tutores de los alumnos interesados interponer recurso
en el :plazo de. diez días hábiles, Q.uetendrá el doble carácter
de suplica ante' aquella autoridad y de alZ'ada ante el Delegado
general de Universidades I,ab<it',ales.

Si en la fase de súplica la ResoIucjón recaída en el plazo
de diez dlas h<ibiles fuese totalmente estimativa, el 'recurso
perdería: elcaracter di' aliada .y. .eh CMO- contrario, deberá
elevarse inmediatamenteil: la. autortdad .CQmpetente, acompa,..
ñando a titulo de lnformac:ó-u al actbdesestimatorlo.

Transcurl'idos treinta días ·desdé la pi:;.esentación ante el
Ri2'clora-¡j() sin que haY:1- recaido' resoIuc:iónexpresa de la De
IEgacién (iFncral, se entenderá desestirnadoya.gotada la vía
administrativa.

ACUERDO de.la DirecCiéinGeneral' de Trabajo. so~
bre oficios, sector de fabrf!:ación, ,en la Ordenanza
del Trabajo en tas lndustr!as de Conservas y Sa-
razones de Pescada.

Ilustrísimos sellares:

Publicada en el «Boletín Ofíéial- ,del Estado» la Ordenanza.
del TrabajO-en. la.s Indústrias ?e .Conservas .Y sa~ones de
:Pescado, aproJ:)I~da por Ord-en de' 20 ,de marzo' de 1971, se ha
producido, .Por .parte de. esta Dirección General, omisión en
la transcripción· mecanográfica del t-exto.de la misma al ser
remitida para su:itJ,t:erc16nen el diado oficial.

EnéJe-reieiO de la faC'ült2datribufda,.a -este Organismo,
tanfuepla Orden aprobatoria de la· Ordenanza como por las
dJsposiciones generales e,,716ma~ia,

Esta Ditección General de Trabajo' dlspOPe:

1.0 .En la Ordenanza' del Trabajo ,en las Industrias de Con~

servas y Salflzo~es' de Pescado, . a.pról:ladapor' Orden de 20 de
m{lrzo de 1971 Y pUblicada en el «l3ol~tln 'Ofici8.l del. Estado»
nÚlllero· 75, carrespond~nte.8.ldíl:\,:29 .. de dicho IIle3 Y afio,
f1gurará únsegltn~() pár~o, que va inmediatamente después,
en punto yaPar:tede1pártafo prinlero . del texto del aparte,..
do l}). grupo 4;O,«PersOnal<lefab~icadóh»¡delarticulo 10 de
la citada Ordenanza y queliteraImentedice as1;

«Los oficIósqué secomprendel1 SOn los ,qtle.por.uso o ros
túmbl'e .' cotlstitüyen la. e$l}ecialidad:de •.sertídor,Soldador-re
p~rador; Fogoner(), .. Coeedor-.este.rilize.dor. '., Barrilero--tonelero, Sa
lador y Vigilante. de anch(Jado .yo ··sale,zón.»

;.0 Lapublicacioll del presente Acuerdo en' el «Boletín Ofi-
cial .del· Estñdo».

Lo. qUe '.' comunico a VV. II, para su collocimiento Y efectos.
Dios guarde a VV, H.
Madrid, 2de abril de 1971.-El Directorgenere.l; Vicente

To-roOrti.

nmos, Sres. Delegados provil1c.iales de Ttuba-jo.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E. INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE OBRAS .PUBLIGAS

ORDEN de 1 de maTzod:e 1971 pOr laque. se nom~
bra, de nuevo jngr~so, juno onurii:Js,cte1:Cuerpo de
Ayudante8de Obras: Públicas,a'l088eñor~sque se
cita·n:. " .

DmO. Sr.: EsteMí.nisteri6,envlrtUddelas,fáculta4es que le
cOnfiere. elartículQ. 17~2.<l .de la Ley articuladaQe F'l;mciOfia;riúS
Civiles del Estado-•. de7 de febrero, ele . 1964 («130~tín .C)f¡Ciai
del Estacto» del 15), teniendo en cuenta la- pr€cf'l)tu~docn,as
di?po.slciones transitorias 3,'" Y4~a ci~ 1\t:Lt'y de]!:JweJl'mzas
Tecnica-s, de 20 de julio de 195-7 (c<BoletínOficialdel,E,stado»

del'•• 22). Y '. como c()l1secuencia de '.' haberse producid<> vacantes
en . la -plantilla. presupuestarí~ del Cuerpo de Ayudantes de
Obras Públicas, nombra funcionarios de .nUeVe) mgre.so en dicho
Cuerpo- a los señores qUe.a continuaclóuserelacionan, con su
número de Registro de' Personal y fecha de nacimiento:

AOOOPl652 Don ·José AntonioFernándezsamz. 4- 4-40
Aü20Plfiro Don Jua,nMa;ntielOrta;s s.a,nz '•...• ", 4- 4-36
A020P1654 I)on VicenteOrta Zayas .. ~,..,........... 12- 5--37
A020PIWj.5 Don Enrique MartlnGoD7.alez......... 6- 2-38
Ao-~OP1656 Don FranciSCo AcevedoRoinero ;..,.. 9--1~

Lo que comunico a V; 1.. para su conocimieut;() y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos @os.
Ma-drid," 1 de marzo de 1971.~P. D.~ el Subsecretario, Ricudo

Gólp-czAcebo.

Ilmo, Sr. Suhseeretario. de estepepartameUto.


